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ACUERDO No. 2880 DE 2005

(Marzo 16)

“Por medio del cual se elige Vicepresidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus funciones constitucionales y reglamentarias y de conformidad con el artículo 4º del Acuerdo No. 113 de 1993.

CONSIDERANDO

Que la H. Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en su sesión del día 16 de marzo de 2005, según consta en acta de la misma fecha, decidió elegir por unanimidad al Magistrado JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO como Vicepresidente de esta Corporación.  

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Elegir como Vicepresidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura al Magistrado JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO, para el período comprendido entre el 16 de marzo de 2005 y al 15 de marzo de 2006.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de marzo del dos mil cinco (2005).
JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO 

Presidente
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